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Municipulidad Distritul de Cutacuns - piura

"CatAcaos,Capita[fu ¡gqg1fr ll,f"lefuWiáur{,¿,aw:,

4c@"957-2020 -MDc

Catacaos, 30 de Setiembre de 2O2O.
EL CONCE.'O MUNICIPAL DE CATACAOS.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal por el Distrito de Catacaos, en Sesión Extraordinaria N" 030-2020, de fecha 29 de
Setiembre de 2O'2O.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 191' de la Constitución Política del Perú, señala: La Constitución Política del Perú, en el
Articulo 194" establece: "Las Municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local.
Tienen autonomia politica económica y administrativa en 1os asuntos de su competencia (...) "La autonomia que
la Constitución establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, y de
administración con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, mediante de Resolución de Oficina de Soporte Administrativo N" 000710600/2020-OOO042 en la que se
RESUtrLVE: ARTICULO PRIMERO.. ADJUDICAR DIRECTAMENTE A IA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
CATACAOS, el vehículo consignado'en el Documento de Salida N'046222020-000033, por el monto de Nueve
Mil Cuatrocientos Cincuenta con 0O/1O0 Dólares Americanos (US$ 9 450,00) y un peso de 13,000.00 Kilos,
según el siguiente detalle:
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s§v ARTICULo TtrRCtrR().- Oto¡'gar a I¿r enticlarl benellcrarla un plazo cle veinte (20) cli:rs hál;iles conraclos a pa|rir'
del slgllicnte clc notificada Ia prese'nte resolución. piua recogcr rnercancias, para rccoger las r.nercancias
acl¡uclicaclas v consignadas en el Docunrenlo,rle Salrda N" 016222020-000033. Vencido dicho plazo la
Resolr.rc:rón de ad¡udicaciór'r qrreda sllr efecto de corr[onnrdacl al pcr-rúltimo párrafo clcl artÍculo 25'de la tey Ce

los Delitos Acluaneros.

Que, cor-r Inlorme N'000361-2020/MDC.(1.A.J., cle l'echa 1.1 le Setiembre de 2O20. emitido por la Gerencia de
Ascsoria Juridica, cstablece que la k1, Orgánica de las
ARTICULO 9. ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIP

Ley N' 27972, ha previsto en su

lo
al concejo municipal: !0. Aceptar

siendo así es que se deberá aprobar
Distrital de Catacaos

volvo MoDELo B1O, SERIE N"
9WV 1MKL 1OME3 | t7 t2 COLOR BLANCO ROSADO, MII-969

Que, con Dictamen N' 014-2020-MDC-CErcIYCTI, de fecha 27 de Julio del 2O2O, la Comisión de Economía,
Presupuesto, Control de.lnversiones y CooperaciónTécnica Internacional presidida por el lng. Alexis Aguilar
Con'ea e integrada por los señores: Abg. Edwin Timana Villegas como Vicepresidente y el Abg. Fernando Joel
LI-ompar Sullón, recomienda la aplobación para la adjudicación de Mercancias a favor de la Municipalidad
Distntal de Catacaos.

POR TANTO:

Estando a la decisió¡r UNÁNIME del Concejo Municipal de Catacaos. tomado en Ia Sesión Extraorclinaria N'
O29-2O2O, del dÍa Martes 15 de Agosto del presente ano.

ACUERDA:

APROBAR la clonación de blenes a favor de la Municipalidad Distrital de Catacaos por
parte de la SUNAT consistente en el vEHÍcULo óII¡N¡EUS MARCA VOLVO MODELO B1O, SERIE N.
9WV1MKL1OME3LL7L2 COLOR BLANCO ROSADO, DORADO PLACA N" M1I-969

AATICUIA §E§UNDO: REALIZAR, las acciones administrativas a fin de trasladar las mercancias a los
almacenes de la entidad, en el plazo previsto para tal fin en la Resoluciólt de Oñcina de Soporte Adminrstrativo
N'000710600/2O2O-OOOO42 y las demás exigencias de la mencionada Resolución.

ABTICITLAI BCEEO: t¡ÁCeSp de conocimiento a las inst¿rncias administrativas de esta Municipalidad para
los fines del caso y el currplimiento de Io dispuesto.

ABtIcqLq§q4EIo:
Distrital de Catacaos.

el presente Acuerdo de Concejo en el portal institucional de la Municipalidad
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